
"SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO; 
ACTA N-4, DEL 16 AGOSTO 201 1" 

En la sala auditórium de la l. Municipalidad de El Quisco, a dieciséis de agosto, año dos 
mil once, siendo las 09:15 hrs. a.m. se da comienzo a la sesión ordinaria de concejo: 

Asistencia: 

Preside, La H. Alcaldesa: 

Los H. Concejales: 

Los Funcionarios: 

C Ausente: 

Señorita Natalia Andrea Carrasco Pizarro 

Doña María Bianchi Berroeta 
Don Guillermo Vidal Devia 
Don Cristofer Ceballos Lira 
Don Juan Berríos Olmedo 
Don Guillermo Romo Díaz 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal 

Concejal Don José Moraga Lira 

En el nombre de Dios y la Patria, la Señorita Presidenta da por iniciada la sesión; la Sra. 
Secretaria Municipal da lectura a la: 

TABLA 

Lectura o Aprobación del Acta Anterior. 
Correspondencia. 
Cuenta Srta. Alcaldesa. 
Acuerdo de Concejo, Depto Jurídico: Autorización para Transigir en Causa 
Rol N-598-2011, del J. P. L. El Quisco, Caratulado l. Municipalidad El Quisco 
con Giulio Barbagelata 
Acuerdo de Concejo, Depto Jurídico: Reglamento y Ordenanza de 
Participación Ciudadana de Organizaciones Civiles. 
Acuerdo de Concejo, Depto. Social: Casos Especiales del Programa de 
Apoyo a Estudiantes de Enseñanza Superior. 
Acuerdo de Concejo, Depto. de Educación: Aprobación del cierre del FAGEM 
2010, Según Ord. N 3 0 3  de Fecha 09 Agosto 201 1. 
Acuerdo de Concejo, Depto. de Educación: Adelanto de Subvenciones para 
Retiro de Profesionales de la Educación de la Dotación Municipal, año 2011, 
Según Ord. N" 300, de Fecha 09 Agosto 201 1. Punto N". 
lnforme Comisiones del H. Concejo. 
lnforme Señores Concejales. 
Varios. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Primer punto de la tabla: 

1 .- Lectura o Aprobación del Acta Anterior.- 

Me refiero al Acta N
Q 

23 del 09 de agosto 201 1. Acta aprobada por la unanimidad de los 
señores miembros del concejo presentes. 

Siguiente punto de la tabla: 



2.- Correspondencia. 

A: Señorita Alcaldesa, Natalia Carrasco Pizarro. 
l. Municipalidad de El Quisco. 
De: Gobernador Provincial, San Antonio. 
Fecha: 30 Agosto 201 1. 
Materia: Saludos por Aniversario de la Comuna. 
Contenido: Tiene el agrado de hacerle llegar un sincero saludo con motivo de celebrar el 
Aniversario de la Comuna de El Quisco, haciendo extensivo este saludo a todos los 
funcionarios que laboran en vuestro mi.inicipio. 

Saluda Atentamente. 

Mauricio Araneda A. 
Gobernador 

A: Señorita Alcaldesa, Natalia Carrasco Pizarro. 
l. Municipalidad de El Quisco. 
De: Alcalde de La Calera. 

4. Fecha: Agosto 201 1. 
Materia: Saludos por Aniversario de la Comuna. 
Contenido: Permite felicitarla con motivo de celebrarse en esta fecha un nuevo 
Aniversario de esa progresista ciudad. 

Hacemos extensivas nuestras congratulaciones a los integrantes de Concejo y a todos 
los habitantes de esa comuna hermana y al personal que labora en el municipio. 

Saluda Atentamente. 

Eduardo Martínez M. 
Alcalde. 

A: Señorita Alcaldesa, Natalia Carrasco Pizarro. 
l. Municipalidad de El Quisco. 
De: Concejala Providencia. 
Fecha: 30 Agosto 201 1. 

C Materia: Saludos por Aniversario de la Comuna. 
Contenido: Le hace llegar sus felicitaciones con motivo de celebrarse un nuevo 
Aniversario. 

Saluda Atentamente. 

Carolina Leitao A-S. Concejala. 

A: Señorita Alcaldesa, Natalia Carrasco Pizarro. 
l. Municipalidad de El Quisco. 
De: Vicepresidente del Directorio del Banco de Chile. 
Fecha: Agosto 201 1. 
Materia: Saludos por Aniversario de la Comuna. 
Contenido: Vicepresidente del Directorio del Banco de Chile, hace llegar sus más 
sinceros y cordiales saludos, con motivo de celebrarse un nuevo Aniversario de la 
comuna que usted tan digna y acertadamente representa. (. ..) 

Saluda atentamente 

Andrónico Lúksic Craig 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR~A REGIONAL DE VALPARA~SO 

SOBRE CONTRATACIÓN DE GANADORES DE CONCURSO CONVOCADO POR 
ERROR 

OFICIO No 7850 DE 04 AGOSTO DE 201 1 

Se han dirigido a esta Contraloría Regional don Víctor Plaza Catalán y doña Tania Núñez 
Ibacache, reclamando en contra de la Municipalidad de El Quisco por no haberles 
nombrado en los cargos a los que postularon y ganaron en concurso público, pese al que 
ambos habrían aceptado los mismos. Además, la señora Núñez lbacache reclama por la 
eliminación de la asignación de responsabilidad que se le pagaba. 

En consecuencia, en consideración a lo expuesto, no cabe sino concluir que la 
Municipalidad de El Quisco(...), con el objeto de subsanar el error que cometió al llamar al 
concurso de qué se trata, deberán contratar a los recurrentes con igual grado y carga 
horaria al que se adjudicaron en el certamen, hasta la elaboración del siguiente PADEM, 

C en el que se deberá incluir los gastos en cuestión, a los que tienen derecho los 
solicitantes como titulares, (...) 

Por último, en lo relacionado con la asignación de responsabilidad reclamada por la 
señorita Núñez Ibacache, es dable manifestar que la jurisprudencia contenida en los 
dictámenes Nos 14.203 y 22.629, ambos de 2005, ha resuelto que puede deducirse 
claramente del expreso tenor del inciso 2" del artículo 51 de la ley IVV9.070, que las 
asignaciones indicadas en su inciso 1 O, favorecen únicamente a quienes se desempeñan 
como docentes directivos y10 técnico-pedagógicos en un establecimiento educacional, 
quedando, por ende, excluidos de su percepción quienes realizan funciones directivas en 
el Departamento de Administración de Educación, en razón de que compete a ellos 
mismos la determinación de los porcentajes que dicha asignación, lo que constituye clara 
incompatibilidad, por lo que procede desestimar la representación de la señora Núñez 
lbacahe en cuanto a este punto. 

Saluda atentamente a Ud., 

C Alexandra Guaita Andreani. Contralor Regional Valparaíso. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

3.- Cuenta Srta. Alcaldesa. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Informar que llegaron las camionetas que se 
estaban esperando para el área operativa, una llegó la semana pasada y la otra debiera 
estar llegando en estos días. 

El día jueves vinieron de la SUBDERE, a realizar una visita en terreno por el proyecto 
presentado de alcantarillado en el sector de Cerrillos, oportunidad que aprovechamos 
para que vieran el sector de Punta de Tralca. 

Podemos modificar la tabla y dejar algunos puntos pendientes para la tarde (a las 15:OO 
hrs.) cuando llegue don Aníbal, tomamos un receso y ahora continuamos con la tabla. 
Dejaríamos pendientes los puntos 4, 5, 9,10 y 11. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los Señores Concejales, 
tomar el acuerdo para aprobar la solicitud. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, 
de los señores miembros del concejo presentes. 



ACUERDO NV25-A.-  

ALCALD~A, ACUERDO DE CONCEJO: MODIFICACIÓN DE TABLA Y HORA DE 
CONTINUIDAD DE SESIÓN HORDlNARlA DE CONCEJO. 

EL H. COIVCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DE LA TABLA, RECESO Y HORA DE CONTINUIDAD DE SESIÓN, 
POR MOTIVOS DE CONTAR CON LA PRESENCIA DEL DIRECTOR DEL DEPTO. 
JUR~DICO DON ANIBAL REYES, Y DE ACUERDO AL SIGUIENTE HORARIO Y ORDEN 
DE LA TABLA: 

HORA DE CONTlNLllDAD DE SESIÓN: 15:OO HRS. DE LA TARDE 
PUNTOS A TRATAR DURANTE LA MANANA: 1,2,3,6,7 Y 8 
PUNTOS A TRATAR DURANTE LA TARDE: 4,5,9,10 Y 11 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

C Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

6.- Acuerdo de Concejo, Depto. Social: Casos Especiales del Programa de 
Apoyo a Estudiantes de Enseñanza Superior. 

Srta. Pilar Orellana, Depto. Social: Tenemos tres casos especiales por el tema de beca 
municipal, una es la señorita Jennifer Castro, en que ya terminó sus ramos este semestre 
y para el próximo está con su tesis y práctica. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: En el Depto. Social con el programa de becas 
municipales se han producido algunos inconvenientes y que no están establecidos 
formalmente por lo que se presenta la situación al consejo para que podamos tomar un 
acuerdo, una de ellas es el caso de la señorita Jennifer Castro, en que está haciendo su 
práctica y su tesis, por lo tanto, ellas no tiene un papel que diga alumno regular, sí 
nosotros lo observamos en estricto rigor, eso sería una continuación de estudios. 

Srta. Pilar Orellana, Depto. Social: El otro caso es de la niña Andrea Vidal Llanca, ella 

C 
todavía no trae el certificado de alumna regular del primer semestre, estudia en La 
Araucana. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: La idea es terminarle la beca y entregársela a otro 
beneficiario. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿Se puede llamar a la universidad y confirmar si 
está estudiando? 

Srta. Pilar Orellana, Depto. Social: Yo llamé y me dijeron que sí, pero no ha solicitado el 
certificado de alumna regular. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: En el mes de julio se tomó la determinación de 
suspender el pago hasta que no traigan el certificado. 

Don. Guillermo Romo D. Concejal: Yo creo que podemos dar el plazo de una semana 
más. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Vamos a dejar una semana más y como último 
plazo la primera sesión del concejo del mes de septiembre, ahí tomamos la determinación 
y entregamos el pago retroactivo a otro beneficiario. 



Srta. Pilar Orellana, Depto. Social: Otro caso es el de la alumna de Karina Berríos 
Quincha, ella estaba estudiando la carrera de Técnico en Administración de Empresas, 
este semestre ella convalidará ramos para la carrera de Ingeniería en Administración de 
Empresas, es una continuidad de estl~dios. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Esto tampoco está aclarado, por eso se presenta al 
consejo para que podamos tomar alguna determinación. 

Don. Guillermo Romo D. Concejal: Sí, porque también se está dando la oportunidad a 
otra niña. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: El caso de ella es que ya terminó de estudiar y no 
ha hecho la práctica, por lo tanto, se entiende egresada pero ella tomó la decisión de 
seguir estudiando. Tenemos claro que es una nueva carrera y una continuidad de estudio. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Es lógico que la sigamos apoyando. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se toma el acuerdo en que se seguirá otorgando la 
beca a Karina Berríos Quincha el segundo semestre de me 2011 por continuidad de 
estudios en una carrera superior. 

LV Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Todas estas cosas debiéramos contemplarlas en 
las bases de la ordenanza, para que no se tenga que hacer el trámite de traerlo para 
tomar el acuerdo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo creo que hay que ver y analizar los temas caso 
a caso, porque a veces convalidan solamente el 5% de los ramos. 

Srta. Pilar Orellana, Depto. Social: En ordenanza de beca municipal, establece que se 
aceptará el cambio de carrera solamente una vez, en este caso son casos excepcionales. 
Yo tarribién veo la beca Presidente de la República y en el manual se señalan algunas 
cosas que nosotros podemos determinar cómo departamento social pero hay otras que no 
podemos y tenemos que ir a la JUIVAEB, para plantear los casos, posteriormente eso, se 
va a la mesa nacional. 

Ahora con el tema del paro todavía hay alumnos que no han regularizado, por lo tanto, 
puede haber un plazo máximo hasta octubre. 

L. Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los Señores Concejales, 
tomar el acuerdo para aprobar la solicitud. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, 
de los señores miembros del concejo presentes. 

ACUERDO N" 126.- 

DEPTO. R.R.P.P.: ASIGNACIÓN DE BECA MUNICIPAL POR CONTINUIDAD DE 
ESTClDlOS PARA ALUMNOS BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA DE APOYO A 
ESTUDIANTES DE ENSEÑANZA SUPERIOR. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES APROBAR LA 
ASIGNACIÓN DE BECAS POR LA CONTINUIDAD DE ESTUDIOS SUPERIORES PARA 
ALUMNOS BENEFICIADOS CON EL PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO A 
ESTUDIANTES DE ENSENANZA SUPERIOR, CORRESPONDIENTE A LOS 
SIGUIENTES ALUMNOS: 

JEhlNlFER CASTRO VILLANUEVA (PRÁC-~ICA Y TESIS) 
KARINA BERR~OS QUINCHA (CAMBIO DE CARRERA) 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. IVatalia Andrea Carrasco Pizarro. 



Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

7.- Acuerdo de Concejo, Depto. de Educación: Aprobación del cierre del FAGEM 
2010, Según Ord. N" 303 de Fecha 09 Agosto 201 1. 

Se solicita a los señores concejales, tomar el acuerdo para aprobar la solicitud remitida a 
ustedes y que tienen en sus manos. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, de los 
señores miembros del concejo presentes. 

ACUERDO NV27.-  

DEPTO. DE EDUCACIÓN, ACUERDO DE CONCEJO: APROBACIÓN DEL CIERRE 
DEL FAGEM 2010, SEG~IN ORD. N-O3 DE FECHA 09 AGOSTO 2011. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL COIVCEJO PRESENTES APROBAR 
CIERRE DEL FAGEM 2010, CORRESPONDIENTE AL RESUMEN DE LA E~IECUCIÓN 
DEL FONDO DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MLINICIPAL, A ~ O  2010, POR UN 
MONTO TOTAL DE $74.1 68.606.-, SEGÚN ORD. N 3 0 3  DE FECHA 09 AGOSTO 201 1. 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

8.- Acuerdo de Concejo, Depto. de Educación: Adelanto de Subvenciones para 
Retiro de Profesionales de la Educación de la Dotación Municipal, año 2011, -- 
Según Ord. N-00, de Fecha 09 Agosto 201 1. Punto N" 1. 

Se solicita a los señores concejales, tomar el acuerdo para aprobar la solicitud remitida a 
ustedes y que tienen en sus manos. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, de los 
señores miembros del concejo presentes. 

ACUERDO NV28. -  

DEPTO. DE EDUCACIÓN, ACUERDO DE CONCEJO: ANTICIPO DE SUBVENCIONES 
PARA RETIRO DE PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, DE LA DOTACIÓN 
MUNICIPAL, ANO 201 1, SEG~IN OFICIO ORDINARIO N" 300 DEL 09 AGOSTO 201 1. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACLIERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES APROBAR 
ANTICIPO DE SLIBVENCIONES PARA EL RETIRO VOLUNTARIO DE DOCENTES 
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, DE DOTACIÓN MUNICIPAL, ANO 201 1, 
ACOGIDOS A LA LEY NV0.501, Y EN LOS MISMOS TÉRMINOS ELABORADOS Y 
PRESENTADOS POR LA DIRECCIÓIV DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, SEGÚN OFICIO 
ORDllVARlO N 9 0 0  DEL 09 AGOSTO 201 1. LOS FUNCIONARIOS BEFlClADOS Y 
ACOGIDOS A ESTE REGIMEN CORRESPOIVDEN AL SIGUIENTE DETALLE: 

BERNARDO GUTIÉRREZ HE~IR~QLIEZ 
JULIA VERA FRlTZ 
EDELMIRA RlQUELNlE VÁSQUEZ 
GABRIEL NARANJO SÁNCHEZ 
M A R ~ A  LUZ PIZARRO 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vida1 Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 



Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se toma un receso hasta las 15:OO hrs. de la tarde. 

SE CIERRA PARCIALMENTE LA SESIÓN A LAS 09:50 HRS. 

SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 15:02 HRS. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

4.- Acuerdo de Concejo, Depto Jurídico: Autorización para Transigir en Causa 
Rol N" 2598-2011, del J. P. L. El Quisco, Caratulado l. Municipalidad El Quisco 
con Giulio Barbagelata 

Don Anibal Reyes D. Dpto. Jurídico: El tema corresponde a un accidente de tránsito en 
el sector de Isla Negra, se hicieron daños en unos focos de alumbrado público, que 
corresponden a unas luminarias ornamentales y un poste cónico de 3 m. La persona 
sostiene que se le cruzó un ciclista y por hacerle el quite, se subió a la verma 
ocasionando estos daños. Nosotros consideramos que estos daños corresponden a una 
suma total de $ 575.379.-, según lo que informó la unidad de proyectos eléctricos. Se 
llegó a un acuerdo en que la persona cancelará los daños en 20 cuotas a partir del 31 
agosto, completando la suma total de $ 575.379.- 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los Señores Concejales, 
tomar el acuerdo para aprobar la solicitud. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, 
de los señores rriiembros del concejo presentes. 

ACUERDO N-29.- 

DEPTO. JURIDICO, ACUERDO DE CONCEJO: AUTORIZACIÓN PARA TRANSIGIR EN 
CAUSA ROL NV598-2011, DEL J. P. L. EL QLIISCO. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES APROBAR LA 
SOLICITUD DEL DIRECTOR DEL DEPTO. JUR~DICO DON ANIBAL REYES D ~ A Z  PARA 
TRANSIGIR EN LA CAUSA ROL NV598-2011, DEL J. P. L. EL QUISCO, CARATLILADO 
l. MUNICIPALIDAD EL QLllSCO CON GIUI-IO BARBAGELATA. 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Recién el Secretario de Actas, Ricardo Díaz, les 
hizo entrega de la ejecución presupuestaria de las tres áreas, informe que le correspondía 
al Depto. de Control. 

Don. Pedro Molina A. Director Depto. de Control: El artículo N"2, establece las 
obligaciones de la Unidad de Control, en que se entrega la información por áreas de 
gestión, el tema del presupuesto, el objetivo es poder someter a un análisis para dudas y 
consultas. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿Lo podemos ver en una comisión de finanzas 
para el martes 06, después de concejo? 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

5.- Depto Jurídico, Acuerdo de Concejo: Reglamento y Ordenanza de 
Participación Ciudadana de Orqanizaciones Civiles. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: En la sesión anterior se les entregó el reglamento 
y también en la ordenanza. ¿En el reglamento hay alguna observación? 



Don. Juan Berríos O. Concejal: En el tema del reglamento se ha dado una discusión a 
nivel nacional, por lo tanto, estaríamos sin problemas. Después se realizarán las 
modificaciones por los mismos miembros del consejo comunal. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los Seriores Concejales, 
tomar el acuerdo para aprobar la solicitud. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, 
de los señores miembros del concejo presentes. 

ACUERDO N" 130.- 

DEPTO. JURIDICO, ACLIERDO DE CONCEJO: APRUEBA REGLAMENTO DEL 
CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD ClVlL DE LA 
COMUNA. 

EL H. COIVCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, APROBAR EL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
ClVlL DE LA COMUNA DE EL QUISCO, LLAMADO CONSEJO, SIENDO ESTE LIN 
ÓRGANO COLEGIADO, REPRESENTATIVO, ASESOR Y CONSULTIVO DE LA 
FUNCIÓN MUNICIPAL, ENCARGADO DE HACER EFECTIVA LA PAR-I~CIPACIÓIV 
CIUDADANA EIV EL PROGRESO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LA 
COMUNA. 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: En la ordenanza, el artículo No 16, donde dice, quien 
subrogue al alcalde, ¿Se continuará con la Ley Orgánica de Municipalidades o la 
alcaldesa determinará quién la subrogue? 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Esta ordenanza de participación ciudadana 
establece quien preside, que en este caso, es la alcaldesa y dentro de este mismo 
consejo se tiene que elegir un vicepresidente que subrogará a la alcaldesa. En el 
reglamento tipo que se acaba de aprobar establece que en el caso de que no esté la 
alcaldesa, ni el subrogante, se nombrará una persona especialmente para poder sesionar. 
Deberán establecer la forma de cómo hacerlo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: El presidente del consejo, será representado en 
caso de que no esté por el vicepresidente. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: ¿Se refieren a las audiencias públicas? 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: No. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: En el artículo N" 6, dice que el alcalde subrogante 
presidirá la audiencia pública que dirigirá el debate y estará también presente en concejo 
municipal. ¿Nosotros no estamos presentes en la sesión de la organización civil, que 
preside el alcalde? 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: La audiencia pública es una forma de participar. 
Nosotros consideramos que en la audiencia pública está la alcaldesa y el concejo, en ese 
caso y si no está la alcaldesa, debiera ser el concejal más votado quien presida esa 
sesión, ajustándolo a la ley orgánica de municipalidades. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Se han realizado algunas audiencias públicas en el 
país, y son casi un cabildo. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Podemos acotar donde dice: "quien lo subrogue"; 
acotarlo a la ley orgánica constitucional. 



Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Como está establecido no hay problema. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Lo otro, es lo que está establecido en el artículo No 68, 
en mi opinión, la encuesta no debiera ser por decreto alcaldicio, porque los decretos son 
para casos particulares, un sondeo de opinión, no es algo particular, creo que debiera ser 
con acuerdo de concejo por los temas y recursos que se van a invertir en el asunto. 

Don Anibal Reyes D. Dpto. Jurídico: Tiene que ser por decreto alcaldicio, porque las 
resoluciones, de acuerdo al artículo 12, de la ley orgánica constitucional de 
municipalidades; la resolución, decreto, ordenanza, nos queda solamente el decreto que 
sirve para un acto o sondeo, tiene que ser un acto administrativo terminal, un decreto. Yo 
comparto su opinión y creo que si se va a ser un sondeo, debieran existir una propuesta y 
participar el concejo. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Nosotros queremos llegar a proponer en el caso de 
que la alcaldesa quiera hacer una encuesta en el día de mañana por su evaluación y para 
hacer esta evaluación nosotros queremos proponer que se tenga una mayoría en el 
concejo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Ellos están preocupados en el caso de que yo haga 
una encuesta para ver cómo voy para las próximas elecciones, y lo que quieren es que 
sea con acuerdo del concejo y no a disposición del alcalde de turno. 

Don Anibal Reyes D. Dpto. Jurídico: El artículo No 68 ya encuadra las materias, la 
encuesta tiene por objetivo evaluar las percepciones y proposiciones evaluativas de la 
comunidad hacia la gestión municipal. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: El artículo No 70, lo estamos aprobando, en donde dice; 
las unidades municipales podrán hacer encuestas de opinión, pero el artículo IVO 68 
debiera ir con acuerdo del concejo. 

Don. Guillermo Vidal D. Concejal: ¿Hay costos involucrados en este tema? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Sí, pero ustedes lo están considerando y 
sancionando en el mismo presupuesto, por lo tanto, no se necesitaría el acuerdo del 
concejo. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Yo opino lo contrario (...), a lo mejor algún concejal 
quiere proponer alguna pregunta que vaya en la encuesta. Yo creo que esa parte debe ir 
con acuerdo de concejo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo no tengo ningún problema que sea con acuerdo 
del concejo. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: El articulo N"9, dice las encuestas serán 
propuestas por el alcalde, previo acuerdo del concejo, a través de un decreto alcaldicio. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Una encuesta que se realizó en los colegios, en el 
Depto. de Salud, que aplicó el CONACE para ver el consumo de drogas, tanto en 
escolares, como en funcionarios muriicipales. Hay muchas encuestas que se realizan sin 
el acuerdo de concejo. Se informó al concejo el resultado de esa evaluación. 

Don. Juan Berrios O. Concejal: Si hay dineros y funcionarios involucrados debiera ser 
público. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Hay algunas que no tienen ningún valor 
involucrado y están como PMGM, como tareas de funcionamiento de cada uno de los 
departamentos. Los jefes de departamentos realizan encuestas, oficina de partes, aseo y 
ornato. 



Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: En los PMGM, también hay algunas estipuladas y 
esas se aprobarán a principio de año. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Dejar en claro que cuando se necesite un acuerdo 
con urgencia, el concejo mani.fieste su prontitud para asistir al concejo y por un tema ligth 
no vienen, hay temas que necesitan urgencia. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Lo otro sería en el artículo N-4, sobre subvenciones, 
dice; se implementarán cuatro fondos a partir de los cuales se dictaran los recursos de 
subvenciones municipales las que se regirán por reglamentos. Yo creo que todas las 
subvenciones debieran ir con acuerdo del concejo. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Todas las subvenciones serán parte del 
reglamento, en el que establece que todas las subvenciones pasen por el concejo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Todas las subvenciones, no hay ninguna que no 
requiera el acuerdo del concejo. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Yo conversé con Francisca, ellos establecieron y 
querían que una vez insertada la ordenanza, se dictara un reglamento por cada una, para 
no dictar cada año un modelo o tipo para que la gente postule, sino que exista algo fijo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: De las cuatro modalidades; una es para 
instituciones de beneficencia, otra para vecinos, deportista o persona destacada de la 
comuna que quisiera representarla en otra provincia región o país; otra es a través de las 
subvenciones por medio de sus dos modalidades concursables, y la otra es para 
subvenciones pequeñas que se realicen dentro de la comuna, como bingos, en que 
soliciten algún premio al municipio. Todas son con acuerdo de concejo. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Después de esto por cada fondo se tendría que 
presentar un reglamento. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Por cada subvención se tendría que presentar un 
reglamento, que seria el definitivo. 

Don. Guillermo Romo D. Concejal: El artículo No 90 dice: "El alcalde podrá invitar a 
participar en comisiones de trabajo a personas calificadas para tratar determinadas 
materias" 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Son grupos de apoyo, recuerden que ahora la ley 
NV0.500, establece que las agrupaciones sin personalidad jurídica pueden participar. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Se va ha tratar de un tema de un basural, por 
ejemplo: insertar a la comunidad en el tema porque esa es la finalidad de la ordenanza. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: En el 37, dice, plebiscitos municipales; son comunales. 
En otro dice, en conjuntó con la alcaldesa, debiera decir: con el alcalde respectivo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: El cargo de alcaldesa no existe, sólo el de alcalde. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: ¿No existe algún reparo en el artículo N-1, 
respecto a los resultados del plebiscito, serán valorables siempre y cuando voten más del 
50 % de los ciudadanos inscritos?, ¿Hay algún tipo de discriminación por quien no está 
inscrito? 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: No, porque la ley electoral lo establece. La 
constitución ya se modificó, ya no existirá este sistema electoral, ya a los 18 años entra y 
forma parte del electorado en forma automática. El 50% será diferente cuantificarlo. 



Don. Guillermo Romo D. Concejal: Supongamos que en la comuna a 7.000 votantes y 
para los presupuestos participativos se hizo un sondeo de 1.200 votantes. ¿Si se hace un 
plebiscito, seremos capaces de llegar a los 3.500 votantes? 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Una cosa es lo que dice la ley, en que se 
establecen ciertos parámetros y otra cosa, es que se aplique esta ley o los ciudadanos 
sean capaces de organizarse y que lleven una propuesta interesante. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: El tema está zanjado por ley y cuando sea voluntario, 
costará más juntar el 50%. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Se solicita a los Señores Concejales, 
tomar el acuerdo para aprobar la solicitud. Acuerdo aprobado por la unanimidad de votos, 
de los señores miembros del concejo presentes. 

ACUERDO N V 3 1 . -  

DEPTO. JURIDICO, ACUERDO DE CONCEJO: APRUEBA ORDENANZA COMUNAL 
DE PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD ClVlL DE LA 
COMLINA. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, APROBAR LA 
ORDENANZA COMUNAL DE PARTICIPACIÓN DE ORGALllZAClOLlES DE LA 
SOCIEDAD ClVlL DE LA COMUNA DE EL QUISCO, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER UNA REAL, EFECTIVA Y TRANSPARENTE PARTICIPACIÓN DE LA 
C~UDADAN~A EN EL PROGRESO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LA 
COMLINA. 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz, y la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: La idea de nosotros, con la alcaldesa ahora, es 
firmar el decreto alcaldicio para subirlo al portal, publicar y que corran los plazos para la 
creación de este consejo comunal de organizaciones civiles ciudadanas. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 

9.- lnforme Comisiones del H. Concejo. 

No hay informes de comisiones. Siguiente punto de la tabla: 

10.- lnforme Señores Concejales. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Estuve revisando el reglamento de las ferias, y en mi 
apreciación personal estoy de acuerdo con la iniciativa del municipio, espero que el 5% no 
nos distancie. Lo felicito, me gusto, a usted le digo abogado. 

Sra. María Bianchi B. Concejala: Informar que asistí al aniversario del Colegio del 
Quisco con la srta. Alcaldesa, echaron de menos a los concejales que no asistieron. 
También asistí al concurso de cuecas del Adulto Mayor. 

Sra. Marlene Catalán Marín. Secretaria Municipal: Siguiente punto de la tabla: 



11.- Varios. 

Don. Guillermo Romo D. Concejal: Informar que fui con la Srta. alcaldesa y concejala al 
concurso de cueca del adulto mayor y felicitar al grupo muriicipal que apoyó. 

El día domingo participé con los presidentes de las Marinas en la inauguración de las 
compras que realizaron con los presupuestos participativos. 

Mucha gente se ha acercado hablar conmigo respecto a las antenas y que como 
autoridad pueda apoyar todos los movimientos sociales, más allá, nosotros no podemos 
hacer nada. Nosotros estamos apoyando lo que es Vialidad y no acciones que no 
correspondan. Es un tema muy recurrente, se ha acercado gente de El Totoral, de Isla 
Negra, El Quisco Norte. Decir a los demás colegas que debemos apoyar las inquietudes 
de los vecinos. 

'Quiero saber si el municipio tomó medidas referente al informe que Ilegó de Contraloría 
respecto al Plan Regulador, si se están haciendo las gestiones para cobrar los dineros 
cancelados? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Lo que se desarrolló el viernes, fue el Campeonato 
Comunal de Cuecas del Adulto Mayor, en donde se seleccionó la pareja que nos 
representara a nivel provincial. 

Respecto al tema de las antenas, hay algunas acciones que se están tomando, este mes 
debiéramos tener alguna solución con las que están en juicio y determinar respecto a 
otras que hay en la comuna. 

Se han realizado algunas reuniones con Diputados y Senadores para aclarar la 
importancia y complicaciones que hemos tenido en la comuna, y en donde se han 
concretado citas, sin poder confirmar todavía. También se está esperando una audiencia 
con el Subsecretario de Telecomunicaciones para plantear la situación. 

Hoy me llegó la respuesta de don Pablo Riadi, donde él envió la consulta al Presidente, 
indicando la situación que tenía con la antena del sector José Narciso Aguirre, la que no 
fue muy favorable porque lo derivaron al Subsecretario de Telecomunicaciones, en donde 
le indicaron que tenía que ajustarse a la legalidad y tampoco podían paralizar la 
instalación de nuevas antenas porque también era ilegal. 

Lo que yo he insistido es que nos pregunten como comuna, vecino, ¿Dónde queremos 
que se instalen las antenas? 

Seguiremos en cada una de las instancias pero creo que debieran acercarse y trabajar el 
tema desde acá y vean la realidad de la comuna para enviar un comunicado al Presidente 
del Congreso, pero hasta el día de hoy en las cuentas de comisión, este tema no se ha 
tratado. 

Respecto a la Contraloría hay varias acciones que ya se realizaron. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: Estamos trabajando en una reconsideración, en el 
sentido que no se consideró en el informe, un sumario que la misma Contraloría había 
iniciado, por lo tanto, se produce una duplicidad. Nos solicitan a nosotros realizar un 
sumario, en donde ellos ya lo hicieron y lo sancionaron. L..) Una vez que ellos 
establezcan bien si se inicia un sumario o no, y desde qué parte, para no hacer un doble 
trabajo. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Respecto a las antenas, hay que esperar la ley, el punto 
es bien claro; las Direcciones de Obras, determinaran en donde se pueden instalar las 
antenas. 

Respecto al Plan Regulador, estamos esperando el corte definitivo de la Contraloría para 
que diga lo que se va hacer, ahí los concejales tomarán las medidas y acciones a trabajar, 
mientras no sepamos en que va a quedar esto, nosotros no podemos trabajar. 



Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Yo quiero salvaguardar la responsabilidad de los 
funcionaros, porque la vez anterior, nosotros vimos que durante seis meses no se hizo 
nada y resulta que el atraso y la responsabilidad recayó sobre los funcionarios; ni el 
alcalde, ni el concejo de turno tuvieron responsabilidad con este tema. 

Yo quiero que quede de manifiesto a través de un escrito, que el concejo, una vez que 
llegue el informe de Contraloría, comenzara a trabajar el tema del Plan Regulador; en la 
etapa que le corresponde al concejo. 

Don Aníbal Reyes D. Dpto. Jurídico: La Contraloría está cumpliendo bastante rápido 
con los plazos, en las presentaciones que se hemos realizado, se han demorado de uno a 
dos meses en llegar devuelta la información. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: ¿Sra. Marlene, se encargara de recepcionar el 
documento del concejo?, la idea, es que lo redacten ustedes, diciendo: una vez que llegue 
la resolución de la Contraloría, en donde los faculte para iniciar a trabajar el Plan 
Regulador. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Referente al Plan Regulador, yo creo que 
debiéramos tomar el último informe llegado al municipio y empezar a esclarecer para 
atrás todo lo concerniente al Plan Regulador; tomar las acciones legales 
correspondientes, cobrar los dineros, consultar por el sumario que esta solicitando la 
Contraloría. Yo creo que el municipio debiera hacer un informe con las tareas que faltan 
del Plan Regulador, que es lo que se puede rescatar de lo que se hizo, ver los 
profesionales que estarán a cargo. Creo que debe haber una disponibilidad del municipio 
para hacer las cosas, y se debiera hacer un plan de trabajo, correspondiente al Plan 
Regulador. 

Quiero hacer una consulta a la sra. Viviana Célis, respecto a la patentes. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Respecto al tema del Plan Regulador, los informes 
de Contraloría analizan todas las áreas, por lo tanto, sacando el ultimo, esta demás. 
Nosotros vamos a pedir una reconsideración porque hay algunas acciones que ya se 
realizaron, ellos en el informe no lo reflejaron, entonces, mandando los antecedentes, 
ustedes verán si lo esperan o no, pero nosotros necesitamos un documento que 
resguarde la responsabilidad de don Antonio. 

El atraso ya se cargo una vez a la unida técnica, siendo que no era responsabilidad de la 
unidad técnica, era también responsabilidad del concejo de turno. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Alcaldesa, el concejo no participa en el análisis 
técnico. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: En esa época se tomó una desición de parte del 
concejo de no trabajar el Plan Regulador, hasta que no llegaran las nuevas autoridades; 
llegaron las nuevas autoridades y aquí estamos, resulta que ahora es responsabilidad de 
la unidad técnica. Lo único que se necesita es un documento diciendo que se comenzará 
a trabajar cuando llegue el último informe de Contraloría. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Usted es dueña de proponer todos los documentos 
que quiera y cada concejal verá si los firma o no. 

Quería consultar a la Sra. Viviana Célis por las patentes, si han cumplido o no. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: No han cumplido, y hasta el momento hay una sola 
que necesita la visación del Depto. Jurídico, que es del contribuyente Miguel Pacheco. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: El contribuyente don Guillermo Álvarez presentó 
una solicitud hace un mes y medio y todavía no se le da respuesta por un tema de la 
acera, afuera de un local comercial. 



La persona que tenía la licitación de ese sector, realizó una obra que no correspondía 
afuera de su acera, siendo que correspondía a la acera del frente, fue un error humano, 
pero creo que es lógico dejar la acera como estaba antes. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se le dio respuesta a la persona y también se 
notificó al concesionario. Partiendo del inicio; dentro de las bases de los 
estacionamientos, venía un mejoramiento de entorno y para el sector de José Narciso 
Aguirre correspondía a un solo lado, y la persona por error, encontró que el lado que 
reunía las perores condiciones, desde su punto de vista, no era donde tenia que realizar 
la obra, sino al frente, iniciando las obras, pero como está estipulado en las bases, no se 
puede cambiar a la vereda del frente, tiene que hacerlo donde se le ordenó, por lo tanto, 
se iniciaron los trabajos y quedaron a medias, se informó regularizar y hasta hoy no se ha 
realizado, volveremos a insistir y proceder cori las sanciones que corresponden. 

Se conversó con él (Guillermo Álvarez) y lo que faltó fue que se acercara para ver que es 
lo que pasaba o de parte de nosotros haber informado y dado respuesta que se había 
ordenado volver a la normalidad y todavía no se ha realizado. 

Don. Guillermo Vidal D. Concejal: Quiero saber ¿Cuándo tendremos reunión de 
seguridad con Carabineros, Investigaciones?, quedamos de tener una reunión mensual 
para entregar información, tanto de ellos como de los vecinos. ¿Podemos llamar a una 
reunión? 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Tendríamos que ver la disponibilidad, tanto de 
Carabineros, como de Investigaciones, lo vamos a plantear para concretar una reunión y 
después de eso, se le avisará. 

Don. Guillermo Vidal D. Concejal: Es importante esa reunión, porque se han producido 
muchos asaltos, robos, en esta últimas fechas. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: También hay que ver el tema del alojamiento 
informal y los restaurantes si no tienen patentes. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: El alojamiento informal y los restaurantes que no 
tienen patentes, están siendo fiscalizados por el Depto. de Rentas y el Depto. de 
Inspección y Vigilancia, y se ha procedido cursar las respectivas infracciones a cada uno 
de ellos. 

Sra. María Bianchi B. Concejala: ¿Consultar alcaldesa, por la techumbre del gimnasio, 
el tema de las planchas, para la finalización de afio? 

(SE PRODUCE UN DIÁLOGO ENTRE LOS CONCEJALES) 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Se comenzó a trabajar dentro de los periodos para 
que terminen cuando corresponda. 

Me molesta que estén constantemente faltando el respeto a la Concejala, ella 
pacientemente los escuchó y respetó todo el concejo, es lo mínimo que merece. 

Sra. María Bianchi B. Concejala: Yo hago la consulta a la alcaldesa y están todos 
conversando y riéndose, es una falta de respeto, porque cuando hablas (a concejal 
Ceballos) yo me quedo callada y los escucho, también necesito mi respeto. 

SE CIERRA LA SESIÓN A LAS 15:55 HRS. 
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